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La parte actora llagó vía correo electrónico constancia de remisión de citatorito para 
notificación personal y por aviso, las cuales fueron remitidas según certificados de entrega a 
la calle 20 # 2 A – 16 lote 3 y calle 20 # 2 A – 16 lote 4, sin embargo, en la demanda se indicó 
como dirección para notificaciones del demandado la carrera 6 calle 8 esquina, y en los 
anexos de la misma aparecen como direcciones del demandado la calle 20 # 2 A – 34 y calle 
20 # 2 A – 24, es decir, las direcciones a las cuales fueron remitidos los citatorios no 
concuerdan con las indicadas en al demanda y sus anexos, razón por la cual y con el fin de 
evitar futuras nulidades por indebida notificación, se requerirá al actor para que se sirva 
aclarar tal situación, so pena de no tener en cuenta los documentos aportados y ya referidos. 
 
En consecuencia, se DISPONE: 
 
REQUERIR actor para que se sirva aclarar, por qué las citaciones fueron remitidas a la calle 
20 # 2 A – 16 lote 3 y calle 20 # 2 A – 16 lote 4, cuando en la demanda se indicó como 
dirección para notificaciones del demandado la carrera 6 calle 8 esquina, y en los anexos de 
la misma aparecen como direcciones del demandado la calle 20 # 2 A – 34 y calle 20 # 2 A – 
24, ello so pena de no tenerse en cuenta. 

 
NOTIFÍQUESE  
 
El Juez 

JUAN DE DIOS NÚÑEZ BELTRÁN 
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